Ref. Expte. 3001-681/03

A C U E R D O : 3503

///PLATA,   7 de julio de 2010.




VISTO Y CONSIDERANDO: Que resulta necesario establecer mecanismos que permitan el adecuado control de los medios de prensa que se encuentran inscriptos en la nómina de publicaciones habilitadas para la difusión de edictos y medidas judiciales, de conformidad con lo previsto por los Acuerdos nros. 724, 974 y 990, oportunamente dictados por esta Suprema Corte en el marco de lo que estatuyen los artículos 145/147 del C.P.C.C.




Que con el objeto de implementar un sistema que permita cumplir con dicho contralor, resulta conveniente establecer como requisito previo a la inscripción, la producción por parte de las Cámaras de Apelación departamentales, o en el caso que se estime conveniente, por los organismos jurisdiccionales descentralizados o los Juzgados de Paz Letrados de la Provincia de Buenos Aires, de un informe en el que deberán expedirse en un término de diez (10) días a partir de la recepción de la consulta, respecto a las características del medio de prensa que se postula para integrar el registro, haciendo hincapié especialmente en su circulación y difusión.




Que asimismo y con motivo de la sanción de la Ley 13.912 que establece que se considerarán órganos de prensa toda publicación diaria, o periódica, cualquiera sea su frecuencia de aparición semanal, corresponde adecuar el inc. a) del artículo 1° del Acuerdo 3103 a la referida norma.



POR ELLO: la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones.

A C U E R D A :




1º.- Modificar el inc. a) del artículo 1° del Acuerdo nro. 3103, dictado por este Tribunal con fecha 22 de octubre de 2003, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

                      

“a) Aparición diaria o periódica, cualquiera sea su frecuencia de aparición semanal (conf. Art. 4° Ley 3735 texto según Ley 13.912)”.




2º.- Incorporar al mencionado Acuerdo nro. 3103 el artículo 4 bis, que quedará redactado de la siguiente manera:




“Art. 4 bis: “Una vez recibida la solicitud de inscripción, conforme los requisitos dispuestos en los artículos que anteceden, se requerirá a las Cámaras de Apelación departamental o, en el caso que se estime conveniente, a los organismos jurisdiccionales descentralizados o a los Juzgados de Paz Letrados de la Provincia de Buenos Aires, informen en el término de diez (10) de recepcionada la consulta, sobre el conocimiento que tienen respecto a la circulación y difusión de aquél”




Regístrese y publíquese.

Firmado:  HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, HECTOR NEGRI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD. Ante mi  Ricardo Miguel Ortiz.
